OBJETO ILÍCITO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1519.—Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público de la Nación. Así, la promesa de someterse en la república a una jurisdicción no reconocida por las leyes de ella, es nula por el vicio del objeto.”

“ART. 1521.—Hay un objeto ilícito en la enajenación:

1.  De las cosas que no están en el comercio.

2.  De los derechos o privilegios que no pueden trasferirse a otra persona.

3.  De las cosas embargadas por decreto judicial, a menos que el juez lo autorice o el acreedor consienta en ello.

4.  Derogado. CPC, art. 698.”
“ART. 1522.—El pacto de no pedir más en razón de una cuenta aprobada, no vale en cuanto al dolo contenido en ella, si no se ha condonado expresamente. La condonación del dolo futuro no vale.”

“ART. 1523.—Hay asimismo objeto ilícito en todo contrato prohibido por las leyes.”

Código de Comercio

“ART. 104.—Los vicios del contrato de sociedad o el defecto de los requisitos de fondo indicados en el artículo 101 afectarán únicamente la relación contractual u obligación del asociado en quien concurran.

La incapacidad relativa y los vicios del consentimiento sólo producirán nulidad relativa del contrato; la incapacidad absoluta y la ilicitud del objeto o de la causa producirán nulidad absoluta.

Habrá objeto ilícito cuando las prestaciones a que se obliguen los asociados o la empresa, o la actividad social, sean contrarias a la ley o al orden público. Habrá causa ilícita cuando los móviles que induzcan a la celebración del contrato contraríen la ley o el orden público y sean comunes o conocidos por todos los socios.”

“ART. 105.—La nulidad por ilicitud del objeto o de la causa podrá alegarse como acción o como excepción por cualquiera de los asociados o por cualquier tercero que tenga interés en ello.

Los terceros de buena fe podrán hacer efectivos sus derechos contra la sociedad, sin que a los asociados les sea admisible oponer la nulidad.

En el caso de nulidad proveniente de objeto o causa ilícitos los asociados no podrán pedir la restitución de sus aportes, y los bienes aportados por ellos, así como los beneficios que puedan corresponderles, serán entregados a la junta departamental de beneficencia del lugar del domicilio social, o, a falta de ésta en dicho lugar, se entregarán a la junta que funcione en el lugar más próximo.

Los asociados y quienes actúen como administradores responderán ilimitada y solidariamente por el pasivo externo y por los perjuicios causados. Además, quedarán inhabilitados para ejercer el comercio por el término de diez años, desde la declaratoria de la nulidad absoluta.”

Autor No. 14, Tomo I, Pág 423.


"(...) el objeto del negocio, esto es, la acción u omisión, es ilícito cuando una persona se obliga a realizar una acción u omisión que lícitamente no puede realizar o abstenerse de realizar, o cuando se obliga a hacer o no hacer lo que ya está obligado a hacer o no hacer. Conforme a lo dicho, cuatro clases de objetos son ilícito por no encontrarse en el comercio:


1a) Acciones directamente prohibidas por el orden público (...).


2a) Omisiones ordenadas por el orden público (...).


3a) Acciones ordenadas por el orden jurídico (...).

4a) Omisiones prohibidas por el orden jurídico."

Autor No. 22, Pág.s. 313-317

Acorde con lo establecido por el artículo 1830, “Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres.”

Autor No. 28, Págs. 450, 451.

"Entre las condiciones que debe reunir el objeto de todo acto jurídico, además de su posibilidad y determinación, está la de ser lícito, esto es, conforme a la ley, el orden público y las buenas costumbres.

Por consiguiente, el objeto ilícito, sancionado con la nulidad absoluta, se configura cuando el acto, en sus prestaciones aisladamente consideradas o en su conjunto, contraría cualquiera de los extremos mencionados: la ley, el orden público, o las buenas costumbres."

"En nuestro Código esta cuestión está claramente definida. El art. 1741, por vía general, sanciona con la nulidad el objeto ilícito, vicio este que se presenta cuando el acto quebranta prohibiciones expresas y concretas de la ley, no sancionadas de otro modo, sino también cuando dicho acto, por sus prestaciones aisladamente consideradas o en su conjunto, atenta contra el orden público o las buenas costumbres.

Corresponde, por tanto, al juez, determinar en cada caso discrecionalmente si en el acto sub judice se configura o no un objeto ilícito, sin que para ellos tenga que fundarse en una expresa prohibición legal, porque, se repite, nuestro ordenamiento positivo, conformándose a la doctrina moderna, rechazó el concepto racionalista del orden público legal e inmutable."

Autor No. 31, págs. 37-38.

“El artículo 1519 del Código Civil dice que hay objeto ilícito en todo lo que contraviene el derecho público de la nación. No es necesaria en estricto sentido esta disposición porque lo que contraviene el derecho público de la nación está contraviniendo el orden público y, a fortiori, las leyes, valores que condicionan en general la noción de licitud. (...) La imposibilidad en el objeto produce inexistencia, a tiempo que si ilicitud puede generar nulidad absoluta, sanciones o consecuencias éstas de muy diferente estilo.”

Autor No. 36, Tomo  II,  Pág.. 44

Respecto de la licitud del objeto, el Autor No.establece una diferenciación según se refiera a las cosas o a los servicios. “Para las cosas, exigen que no estén fuera del comercio de los hombres. Para los servicios que no sean contrarios a las leyes y buenas costumbres.”

“Bajo la extracomercialidad de las cosas deben incluirse los bienes de dominio público, las cosas no susceptibles de apropiación por considerarse cosas comunes a todos por quedar fuera del ámbito de poder del individuo, los bienes sustraidos a la libre disponibilidad de los particulares, (v.gr.  el estado civil de las personas, los bienes de la personalidad, etc.)”

“Un contrato que recayera sobre cosa fuera del comercio sería un contrato al que le falta un presupuesto objetivo, sin perjuicio de la indemnización al contratante que no conociera ni podí diligentemente conocer aquel carácter.”

“Problema distinto es el de las cosas cuyo comercio se encuentra prohibido en determinadas circunstancia (por ejemlo, el tráfico de estupefacientes está prohibido, pero es permitido para usos medicinales). Un contrato sobre las mismas no supondrá que le falte un presupuesto. Poidrá recibir las sanciones administrativas o penales correspondientes, o considerarse como un contrato con causa ilícita o un contrato prohibido pero nunca como un contrato al que le falte su objeto.”
Autor No. 38, págs. 515 y ss.

“El objeto debe ser lícito; en otro caso, el negocio es ilícito, así como es ilícito el negocio con causa ilícita. El concepto de ilicitud es idéntico, cualquiera que sea el elemento esencial del negocio afectado por la ilicitud (causa, objeto); lo que explica cómo se trata por la doctrina de la figura general del negocio ilícito, en su conjunto, más que, separadamente, del negocio con causa ilícita o con objeto ilícito. (...)”

“La ilicitud, y valga esto para la causa y para el objeto, es contrariedad a las normas imperativas y al orden público, o contrariedad a las buenas costumbres. (...) Acerca de las consecuencias, es evidente que el negocio ilícito, con ilicitud sea de causa, de objeto o de motivo – es nulo, o sea no produce efectos jurídicos. De ello se deduce que no se debe cumplir y que si se ha cumplido, ya que no existía ninguna obligación, se tiene derecho a la repetición , como en cualquier caso de indebido objetivo.”

